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obras deberáa tnieiarse antes de que terminen los trabajos de
concentración pareelari&

CuArto.-Por 1.. Dirección oe_..l el<> Colonización y orden...
clón Rural se dictarán laenormas pertinentes. para la mejor
aplica.ción de cuanto se dispone en la -presente Orden.

Lo que comunico .. VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos. .'

Dios guarde &. vv. n. muehos &fios.
MI1>drid. 13 el<> mayo el<> 19'71.

ALLENDE Y GARCIA-BJUrTER

DmOs. sres. Subsecret8il'fo de este DepartamentO y~ Director ge
neral el<> CoIQ11lzae1ón y ordenación Rural.

ORDEN de 13 "e mtlllO de 1971 pOr la que se aprueba
el PIa1I <le Mejoras Terrltoriale8 11 Obras de la zona
de """,,","ración llM- <le Masegoso (Albacete).

Ilmos. sr... : Por Decreto el<> 21 de _yo de 19'70 se declaró
de utllldad pública la concentración parcelaria de la zona de
Masegoso (Albacete). .

En cwn¡>lImiento de lo dispuesto en la Le)' el<> CQ11centraclón
parcelaria, texto refundido el<> 8 de noviembre el<> 1962. Y en
la LeY de O!'denaclón Rural, de 27 de Julio el<> 1968, el servIcio
NaclotIal de Co~acló¡l.Paroe_ y Ordew>c!óll Rural ha
re<lac~ y somete ... la aprobación de este MI_lo el Plan
de Mejor"" Terrltorl&les Y OW"" dio la ZOl1a de ~oso (Al
bll>Cetel. Examlnado el referido Plan, eete Mlnlsterlo OOI1Blde..
que 1... obr... en él l11éluldM han 8ldo debldemente _l.adas
en 108 grupoa que determll1ll%l los artlculos 23' Y 24 de la I.,ey
de Ordena_ Rural,. de 27 de jullo de 1988. Y que al prOPiO
tiempo dlehaa 01»''''' aon n_l.. _aoque de la concentración
parcelllri& se ob\eJlgan loe _ores bene!lcloe p"'a la ¡>roducclón
de la zona y par.. loe agrlcultorea afectados.

En su virtud, este liII1nlBterlo se ha tle<vldo disponer:

Prlmero.-$ a¡¡<ueb& el PlIÍn de'Mejor&S Terrltorlales y Obras
de la zona de Masegooo (Albll>Cetel. euya CQ11oentr&clón p...celarla
fué deew&de de utllld&d pl\blica po¡' Decreto de 2l de _yo
de19'70.'

Begundo.-De acuerdo con lo~..to en el _culo 84 de
la vlgente I.,ey el<> Coneentr&c1ón p ...celWla, texto refundido de
8 de nov_e de 1962. modlflc&do po¡' loe artlculo8 23 y 24
de la I.,ey:ele OrdenaclÓl\ R:lf,:!¡~27 de julio de 1988. se considera
que·dIchaa 01»''''' quBden C8Idaa ea el grupo.alde1 cl_
_culo 23 de la menclonl1>de I.,ey de Ordenaclón Rural.

Tercero.-La redacción de 1.. proyectos y ejeenclón de las
obras incluidas en este Plan _án de la competencia del servIcio
Nacional el<> Concentración Parcelaria Y GrdenaclÓl\ Rural y las
obras deberán lnlela<se antea de .que terminen loe trabajo¡¡ de
concentración par'oels.rla.

CU&rto.-Por 1& Dlreéclón oe_al de Colonlzaclón y' Ordena,.
clón Rural se dl.tarán 1"" norma. pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto· se ~ne en la presente orden. .

Lo que comunico Ro VV. II. para. su conocimiento y efe~
oportunos. •

Dios gua.rde a VV. n. muchosatios.
M_Id, 13 de mayo de 19'71.

ALLENDÉ Y GAliOIA-B=R

Dmos. Bree. Subsecretario de este Departamento' y Director g~
ner&! de OOlonlzación !I ordenación Rural.

ORD$N de 13 de mtl1PJ <le 1971 pOr 14 que se aprueba
el-P14n de Msjoraa Territorktlesll Obras de la 207UJ
de <:07lC01Itraclón parcelaria <le Palaclo8 Rubloe
(At>!laJ.

Ilmoo. sres.: Por Decreto de 16 de. septIembre de 1987 se
.declaró de "tllldad Públlcala concentración parcelaria de la zona
de Pa1&c108 RubloS (Avllal.

En eumpllmlente de lo dllrr>uesto en la I.,ey de Concentración
Parcelaria, texto _ de 8 de noviembre de 1962. Y en
la I.,ey de Orde_ Rural. de 27 de jullo el<> 1968, e1a....l.1o
N&c1onal de OOncentraelón Parcelaria y ordenacIón Rural ha
<edactado y aomete .. la 8jll'obaclón de este Mlnisterlo el Plan
de Mejoraa '1'Ilrrltor1llltBy OW.. el<> 1.. zona de P_ Rublos
(Avllal. Exan1!nado el <eferldo Plan. eete MI_lo considera
que 1.. obr"" ea él InClUid.. han 8ldo debidamente _cadas
en 108 g¡;>poa que detennlnan los artlculoe 22 y 24 de la Ley
de O<denaClón Rural. de 27, de jullo de 1988. Y QÚ& al propiO
tiempO dlchaa 0_ aon neceaarl&a. pa<a que el<> la concentración
p...celWlase~ loo mayorea beneflelos para la prodUcelón
de la 2Xln& YP"" loe agricultores afectados.

En 8l1.vlrtud, eSte~ se ha lIérvldo d~:

PrlInero.-se a¡¡<ue!>a el Plan de Mejoras Terrltorie.les Y OWas
de la zona de Palacloe Rubloe (Avllol. CUY" concentr&clón paree-

larla. fué declar&de de utllldad púbUca po¡' Decreto el<> 18 de
septiembr~ de 1967.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto, en el articulo 84 d~
la vigente Ley de Concentración pareewia, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modltlcado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras queden· clasificadas en el grupo &) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tercere.-La redacción de ·los proyectos y ejecución de las
obras ip.cluídas en este Plan serÁn de· la competencia cleJ. Sérvido
Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Rural y las',
obras deberán iniciarse antes d.e que rerminen lostrabajoa de
concentración parcelaria. . <

Cuarto.-Por la Dirección GenersJ. de Colonización y Ordena,..
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone· en la presente Orden. .

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y electos
oportunos.

Dios ~arde a VV. IL muchos años.
MadrId, 13 de _yo de 19'71.

ALLENDE y GAROIA-BJUrTER.

TImos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se a.prueba
el Plan d..: Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelana de Noharre (Avila).

TImos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de ·1967 se
declaro de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona.
de Noharre (Avila.), de la Comarca de Ordenación Rural de cam...
pos de Aréval-o y Madrigal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1~ Y en
1& Ley de Ordenación RuraJ, de 27 de julio de 1968, el servició
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la a.probación de este Ministerio el Plan.
de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona de Nohatre (Avila).
Examinado el referido Pla.n., este Minlsterio considera que las
obras en él incluidas han sido <1ebidamente clasificadaa en loa
grupo. que d.termln&n loe artlculos 23 y 24 de la Ley el<> Ordena,;
ción Rural, de 27 de Jul~o de 1968, Y que &1 propio tiempo dicha.¡
OOI'80S son necesarias para que de la concentración parcelaria
Be obtengan los mayores beneficios _para la. producción de la
zona, Y para loa agrieultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria.les y Obras
de -la zona. de Noharre. (Avlla), CUY!' oon~ntración parcelaria
fué decalrada de utllldad pública po¡' Decreto de 16 de septlembre
de 1987. .

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo M de
1& vigente Ley de Concen.tración Parcelaria, texto refundido de
8 de novlembre de 1982. mod1!!<lado po¡' los ...tI.Ulos 23 y 24
de la I.,ey de ordenación Rural. de 27 de juUo d. 1968, se consider..
que dichas obrasquede-n clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de 1& mencionada Le)" de Ordenación RuraL

Tercero.-I4 redacelón de 108 proyectos y ejecución de las
obras 1neluidas en este Plan serán de.1a competencia del servicio
N&c1onal de C<moent<&c1ón Parcelari.. y Ord.n&c1ón Rural; lal!
obras-deberán lnic1arse antes de que term1nen los traba¡OS de
concentración parce1aria o dentro del plazo que para "la So icitud
de bene!1c-1oo sefiaJ.e el Decreto de Qrdena.ción Rural de la OOrns.rca
de Campoa de ArévIlJo y Madrigal, de fecha 24 de febrero de 1966.

Cuarto.-Por 1& Direooión oeneral de Colonización y Ordena..
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
apl1cac1ón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para- BU conocimiento y e-fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. much08añ06.
Madrid. 13 de _yo de 19'71.

ALIJENDE Y GARCIA-BAX'I'ER

Dmos. Sres. SubsecretaJ:io de este Departamento y Director ge~

Mral de Colonización y ordenación Rural. .

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el P!4n de Mejoras Territoriales y Obras de.la zona
de concentración parcelaria de El Parral (AvUa).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de noviembre de 1969 se
declaró de utilidad p~b1ica la. concentración parcelaria de la rona
de El Pa.:rrBJ (Avila).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Par-celarla., texto refundIdo de 8, de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural. de 27 de juUo de 1988. el Bervlclo


